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I. ENVEJECIMIENTO Y DESARROLLO EN EL 
PROGRAMA DE TRABAJO DE LA CEPAL  2008-

2010



Segunda Conferencia regional intergubernamental sobre el Segunda Conferencia regional intergubernamental sobre el 
envejecimiento en Amenvejecimiento en Améérica Latina y el Cariberica Latina y el Caribe

• Se realizó en Brasilia, del 4 al 6 de 
diciembre de 2007.

• Participaron 25 Estados miembros y 
asociados de la CEPAL.

• Como resultado de la reunión se aprobó la 
Declaración de Brasilia.

• La importancia de la Declaración de Braslia 
fue reafirmada por la resolución 644 del 
trigésimo segundo período de sesiones de 
la CEPAL, celebrado en 2008 en Santo 
Domingo.



II. AREAS DE TRABAJO Y PRINCIPALES 
RESULTADOS DEL BIENIO



ÁÁreas de trabajo desarrolladas por la CEPAL reas de trabajo desarrolladas por la CEPAL 
en el peren el perííodo 2008odo 2008--20102010



Principales resultados y temas de agendaPrincipales resultados y temas de agenda



III. LOS TEMAS EMERGENTES Y SUS 
PROYECCIONES FUTURAS



Temas emergentes

• Derechos de las personas mayores
– Definir actividades futuras a desarrollar para fortalecer las iniciativas que la 

región ha emprendido en relación a la Convención Internacional de los 
Derechos y la designación de un Relator Especial.

• Servicios sociales y protección social:
– Incentivar el desarrollo de investigación en envejecimiento y cuidados y 

difundir información estadística útil para la toma de decisiones, junto con 
promover el intercambio de experiencia y buenas prácticas.

• Institucionalidad públicas y envejecimiento:
– Intercambiar experiencias dentro y fuera de la región, desarrollar modelos 

institucionales acorde a las necesidades de cada país y emprender acciones 
de fomento de capacidades técnicas nacionales.

• Segundo ciclo de examen y evaluación del Plan Madrid:
– Decidir acerca del procedimiento que llevarán a cabo los países de América 

Latina y el Caribe para evaluar los avances a diez años de la II Asamblea 
Mundial sobre el Envejecimiento, e identificar las actividades que la 
Secretaría desarrollará para cumplir con los objetivos que se propongan en 
tal sentido.



GRACIAS

http://www.cepal.org/celade/cepd2010.asp
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